RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001986, Ent. N° 2172/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República, Facultad de Ingeniería, relacionadas con la renovación de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 03/14 para la realización de trabajos varios de albañilería, pintura, demoliciones, colocación de revestimientos, impermeabilizaciones, suministro y colocación de aberturas, carpintería, herrería, sanitaria, electricidad, redes de datos, reparación de equipos de aire acondicionado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 19/9/14, el Decano dispuso la adjudicación de la Licitación Pública Nº 03/14, según el siguiente detalle: 
	ADJUDICATARIO
	MONTO

	Walter Omar Rodríguez Nuñez
	$ 1.200.000

	Pardo Suárez, Carlos Javier
	$ 1.200.000

	Constrac Ltda. 
	$ 1.000.000 (Monto contrato)

$ 200.000 (leyes sociales)

	Christian Germán Márquez Gil 
	$ 1.000.000 (Monto contrato)

$ 200.000 (leyes sociales)


Se indica en dicho acto administrativo que la contratación se dispone por el período de un año, vigente a partir de la fecha establecida en el contrato, por hasta un monto total de $ 4.400.000 (IVA incluido), más un monto total de hasta $ 400.000 de leyes sociales;
2) que a continuación de la Resolución de adjudicación, luce un sello que indica “Visto, intervenido preventivamente”, con una firma de la que no surge aclaración;
3) que la suscripción de los contratos respectivos se realizó conforme surge a continuación:

	ADJUDICATARIO
	FECHA
SUSCRIPCIÓN
	FECHA INICIO TRABAJOS
	FECHA FINALIZACIÓN TRABAJOS

	Walter Omar Rodríguez Nuñez
	20/10/14
	20/10/14
	20/10/15

	Pardo Suárez, Carlos Javier
	10/10/14
	13/10/14
	13/10/15

	Constrac Ltda. 
	24/10/14
	24/10/14
	24/10/15

	Christian Germán Márquez Gil 
	15/10/14
	20/10/14
	20/10/15


4) que con fecha 21/1/15, el Decano Interino dispuso renovar el contrato con Constrac Ltda., por un valor de hasta $ 1.000.000 (IVA incluido), mas hasta un monto de $ 200.000 de leyes sociales, siendo la contratación por el período de un año;
5) que respecto de dicho acto administrativo, luce un sello que indica “Visto, intervenido preventivamente”, con una firma de la que no surge aclaración;
6) que con fecha 18/3/15, la Decana dispuso renovar el contrato por el período de un año, según el siguiente detalle:

	EMPRESA
	MONTO

	Walter Omar Rodríguez Nuñez
	$ 1.200.000

	Pardo Suárez, Carlos Javier
	$ 1.200.000

	Constrac Ltda. (2ª renovación)
	$ 1.000.000 (Monto contrato)

$ 200.000 (leyes sociales)


7) que este Tribunal acordó devolver las actuaciones para mejor proveer el 10/4/15, a los efectos de que la Administración actuante informara cuál fue el criterio utilizado para disponer la renovación de las contrataciones con Walter Omar Rodríguez Nuñez, Pardo Suárez, Carlos Javier y Constrac Ltda. respectivamente, siendo que no había culminado el plazo inicialmente pactado en cada caso;
8) que en la oportunidad, la Administración remite informe realizado por la Decana con fecha 22/4/15, en el cual se expresan las siguientes consideraciones:
a) El criterio adoptado por la Facultad se basa en lo establecido en el                Artículo 22 del Pliego de Condiciones Particulares, que establece la posibilidad de la renovación del contrato por períodos iguales hasta un máximo de dos períodos y en razones de buena administración.
b) Ello en virtud de que aunque los contratos estuvieran vigentes en su plazo, al agotar sus montos máximos, definidos fundamentalmente por la disponibilidad presupuestal, se procedió a una nueva renovación, lo que en definitiva hizo que se pudieran cumplir con los trabajos. Hay que tener en consideración que ésta es una licitación de trabajos varios de albañilería, electricidad, pintura, etc. de montos de ejecución y plazos imprevistos.

c) Si se hubiera esperado el cumplimiento del plazo máximo, durante un tiempo no se habría podido hacer estos trabajos.

d) Por otra parte, con este criterio se logró eficiencia en la administración de los recursos y servicios, así como reducción del plazo final de los trabajos que pudiendo llegar a 3 años se ejecutó en menos tiempo, existiendo la posibilidad de realizar nuevo llamado a licitación a cumplirse con el vencimiento de los períodos establecidos en el Pliego;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 22 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado dispuso: “la vigencia del contrato de los trabajos a realizar será por  un año, el cual podrá ser renovado por períodos iguales hasta un máximo de dos períodos…”; 
2) que el inicio de las prestaciones por parte de los co-contratantes, fue establecido para comenzar en octubre de 2014, según surge de los contratos que obran en las actuaciones remitidas (Resultando 3), previéndose la culminación de los mismos en octubre de 2015, al amparo de lo establecido por el Artículo 22 del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que, a cinco meses del comienzo de las prestaciones originarias, se dispuso la renovación por un año respecto de dos co-contratantes (Walter Omar Rodríguez Nuñez y Pardo Suárez, Carlos Javier), y la segunda renovación por un año adicional con otro co-contratante (Constrac Ltda.); 
4) que si se hubiera esperado que transcurriera el plazo máximo del contrato la Administración debería haber detenido las obras por lo que optó por la renovación según lo dispuesto en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la renovación por un año dispuesta respecto de Walter Omar Rodríguez Nuñez, Pardo Suárez, Carlos Javier), y la segunda renovación por un año a Constrac Ltda.;
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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